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RESOLUCIó ADI{INISTRATIVA

Ciudad de llléxico, a 0 5 CTT :022

La Subprocur¿duría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la procuraduría Amb¡entaly
del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de llléxico; 4,51 fracciones l, ll y
XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de protecc¡ón a losAnimales de [a
Ciudad de lréx¡co, hab¡endo anal¡zado los elementos conten¡dos en el expediente número
PAOT-2021.1924-SPA-1505 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organ¡smo
descentral¡zado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los s¡gu¡entesi------:-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denunc¡a ciudadaná, relativa a 1.,.,1 En el don¡c¡lio ubicodo en lo sigu¡ente
direcc¡ón se encuentron dos perros en molos cond¡ciones. No son ol¡mentqdos n¡ tompoco les
proporc¡onon oguo. Se comen sus prop¡os excrcmentos poro poder sobrcv¡vit. Se ven muy delgodos y
oporte ñuy suc¡os' potque nunco los boñon n¡ l¡mpion el lugor en donde los mont¡enen. se encuentron
todo el tíempo en lo ozoteo del domíc¡lio. 1...) [Hechos que tienen lugar en calle Aguascalientes,
manzana I1, Lote 18, colonia Loma La palma, Alcaldía Gustavo A. Maderol 1..).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 Brs
4 y 25 de la Ley orgánica de ra procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territoriar de la ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que confan en el expediente al rubro citado,
integr¿do con mot¡vo de la presente denuncia.

A Arsls DE t¡ ¡ FoRnActóx y Dtspostctol{Es JURÍDrcAs ApLtcABLEs

Esta Procur¿duría Amb¡ental y del ordenamiento Territoriar de la ciudad de México, conforme a ro
establecido en los artículos lr fracc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de protección a los Animales de la
Ciudad de Méx¡co, es autoridad en materia de bienestar an¡mal, por lo que admit¡ó a investigac¡ón la
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denuncia referente al presunto maltrato an¡mal en el domicilio ubicado en calle Aguascalientes,
manzana ll, Lote 18, colonia Loma La Palma, Alcaldí¿ Gustavo A. lr4adero.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de tr4éxico, en su artículo 24 señala que se
cons¡deran actos de maltr¿to, cualqu¡er hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimientq,
poner en peligro la vida del an¡mal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espac¡o, abrigo contra la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su
especie,

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que en
seguim¡ento a la invest¡gación, se realizó una llamada telefónica a ta persona denunciante, quien
manifestó que actuatmente en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, ya no se localizan
los ejemptares caninos que había referido en su denuncia.

Con base en lo antes c¡tado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente
deñuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la
resolución admin¡strativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl det
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territori¿l de la Ciudad
de México, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunc¡ados, at ya

no encontrarse los ejemplares caninos en el lugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un pos¡ble

¡ncumpl¡miento a la legislación en materia de protección animal, en relación los ejemplares
caninos que habitaban el inmuebte ubicado en calle Aguascal¡entes, manzana 11, Lote 18,

colon¡a Loma La Palma, Alcaldía Gustavo A. Madero, lo anterior debido a que, la persona

denunc¡ante informó que, dichos an¡males de compañía ya no se encuentn¡ en el domic¡lio,
situación con la cualdeiaron de existir los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

inv€st¡gac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: -
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-.RESUELVE--

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27

fracc¡ón Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Terr¡tor¡al de la ciudad

de México. --------

SEGUNoO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. ----------..----

TERCERo,- Notifhuese la presente Resolución a la persona denunciante.------------..

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturi¿ Fernández Luisell¡, Subprocuradora Amb¡entat, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordena miento Territor¡al de la

ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y xl, 6 fr¿cción lll, 15 Bls 4 fracciones I

y x,2L,27 fracción Vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento

Territorial de la Ciudad de México; así como 5I fracción xxll de su Reglamento.------

c...G...p.- Lk. Í¡rt.n. Boy r.ñboñ¡l-- PfduÉdoó amb¡énral y del ordeñ¡mieñto Terntoñ.Ide l¿ ciudádde Méri(o. Pac tu e.ror(onortmz
F-h¡l: c.p-0F-PRocITRADORA@p¿ot org.ñr 

yá"r.
/
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